
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES

Recurso 371/2018

Resolución 321/2018

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS

CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.

VISTO el recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por

ASOCIACIONES  FEDERADAS  DE  EMPRESARIOS  DE  LIMPIEZA

NACIONALES contra  los  pliegos  que  rigen  la  licitación del  contrato

denominado “Servicio de limpieza de la Delegación Territorial de la Consejería

de Fomento y Vivienda en Huelva y otras dependencias que la conforman”

(Expte. CONTR 2018 0000049276), convocado por la Delegación Territorial de

la  Consejería  de  Fomento  y  Vivienda  en  Huelva,   este  Tribunal, en  sesión

celebrada el día de la fecha, ha adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Con  fecha  22  de  octubre  de  2018,  se  publicó  en  el  perfil  de

contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía, anuncio

de  licitación,  por  procedimiento  abierto,  del  contrato  citado  en  el
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encabezamiento de esta resolución. 

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad de 153.382,38 euros.

SEGUNDO.  El  30  de  octubre  de  2018 tuvo  entrada  en  el  Registro  de  este

Tribunal escrito de recurso interpuesto por  ASOCIACIONES FEDERADAS DE

EMPRESARIOS DE LIMPIEZA NACIONALES (en adelante, AFELIN), contra

los pliegos que rigen la licitación, por procedimiento abierto, del contrato citado

en el encabezamiento de esta resolución.

 

TERCERO. Mediante oficio de la Secretaría del Tribunal de 31 de octubre de

2018,  se  remitió  el  recurso  al  órgano  de  contratación,  reclamándole  el

expediente de contratación, el informe sobre aquel, las alegaciones oportunas

sobre la medida cautelar de suspensión solicitada por la recurrente y el listado

de  licitadores  en  el  procedimiento  con  los  datos  necesarios  a  efectos  de

notificaciones. La documentación requerida tuvo entrada en el Registro de este

Tribunal el 5 de noviembre de 2018.

CUARTO.  Con  fecha  31  de  octubre  de  2018,  se  dicta,  por  la  Delegada

Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Huelva, resolución por la

que se declara el desistimiento del procedimiento de adjudicación del presente

contrato.  La  citada  resolución  fue  publicada  con  igual  fecha  en  el  perfil  de

contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía.

QUINTO. Con fecha 7 de noviembre de 2018, tiene entrada en el Registro de

este Tribunal escrito presentado por la recurrente para que acuerde por este

Órgano, a la vista de la resolución de 31 de octubre de 2018, tener por decaído el

objeto del recurso especial y no proceder a su tramitación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  Este  Tribunal  resulta  competente  para  resolver  en virtud de lo

establecido  en  el  artículo  46  de  la  LCSP, en  el  Decreto  332/2011,  de  2  de

noviembre,  por  el  que  se  crea  el  Tribunal  Administrativo  de  Recursos

Contractuales de la Junta de Andalucía y en la Orden de 14 de diciembre de

2011,  de  la  Consejería  de  Hacienda y  Administración Pública,  por  la  que  se

acuerda el inicio del funcionamiento del citado Tribunal. 

SEGUNDO. Con  carácter  previo  al  estudio  de  los  restantes  motivos  de

admisión, procede abordar la legitimación de la asociación recurrente para la

interposición del presente recurso especial.

Al  respecto,  el  artículo  48  de  la  LCSP  establece  que  “Podrá  interponer  el

recurso especial en materia de contratación cualquier persona física o jurídica

cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se hayan visto

perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por

las decisiones objeto del recurso.

Estarán también legitimadas para interponer este recurso (...). En todo caso

se entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa

de los intereses afectados.”

Asimismo,  el  artículo  24,  apartado  1  del  Reglamento  de  los  procedimientos

especiales de revisión de decisiones en materia contractual, aprobado por Real

Decreto  814/2015,  de  11  de  septiembre,  señala  que  “Sin  perjuicio  de  los

supuestos generales previstos en el artículo 42 del texto refundido de la Ley de

Contratos del Sector Público y en el 102 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre,

los  recursos  regulados en este  Reglamento podrán ser  interpuestos por las

asociaciones  representativas  de  intereses  relacionados  con  el  objeto  del
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contrato que se impugna exclusivamente cuando lo sean para la defensa de los

intereses colectivos de sus asociados”.

Sobre  la  legitimación  activa  de  las  asociaciones,  ya  ha  tenido  ocasión  de

pronunciarse  este  Tribunal  en  numerosas  ocasiones,  valga  por  todas  la

Resolución 143/2016, de 17 de junio, la 83/2017, 2 de mayo y 214/2017, de 23

de octubre,  en la  que se pone de relieve la  abundante  doctrina del  Tribunal

Constitucional  y  del  Tribunal  Supremo  existente  al  respecto  y  que  debe

entenderse  igualmente  aplicable  en el  ámbito  del  procedimiento  del  recurso

especial en materia de contratación, pues la clave común en todos los casos está

en el concepto de interés legítimo. 

A priori, se ha de indicar que el estudio de la legitimación pasa por analizar el

acto impugnado y su incidencia sobre los intereses defendidos por este tipo de

asociaciones,  no  pudiendo  negárseles  legitimación  de  partida  y  con  carácter

general, sin antes analizar aquella incidencia y el modo en que la misma resulta

justificada e invocada en el recurso interpuesto.

Así   pues,   en   cumplimiento   de   los   fines   que   los   Estatutos   atribuyen   a

la asociación recurrente, la misma se halla legitimada para impugnar los pliegos

de la licitación, toda vez que el recurso se funda en la infracción de principios

cuya  promoción y  defensa  tiene  atribuida  dicha  asociación  en virtud  de sus

estatutos,   por   lo   que   concurre   esa   conexión   específica   que   exige   la

jurisprudencia entre el acto impugnado y los fines estatutarios de la asociación.

TERCERO.  Visto  lo  anterior,  procede  determinar  si  el  recurso se  refiere  a

alguno  de  los  contratos  contemplados  legalmente  y  si  se  interpone  contra

alguno de los actos susceptibles de recurso en esta vía, de conformidad con lo

establecido respectivamente en los apartados 1 y 2 del artículo 44 de la LCSP.
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En el presente supuesto, estamos en presencia de un contrato de servicios con

un valor estimado de 153.382,38 euros que pretende ser concertado por una

Administración Pública,  por lo que,  siendo el  acto impugnado los pliegos,  el

mismo es susceptible de recurso especial al amparo del artículo 44 apartados

1.a) y 2.a) de la LCSP.

CUARTO. En cuanto al plazo de interposición del recurso, el artículo 50.1 a) de

la  LCSP  establece  que  “El  procedimiento  de  recurso  se  iniciará  mediante

escrito que deberá presentarse en el plazo de quince días hábiles. Dicho plazo

se computará:

a) Cuando el recurso se interponga contra el contenido de los pliegos y demás

documentos contractuales, el cómputo se iniciará a partir del día siguiente a

aquel  en  que  se  haya  publicado  en  el  perfil  de  contratante  el  anuncio  de

licitación, siempre que en este se haya indicado la forma en que los interesados

pueden acceder a ellos”.

En el supuesto analizado, el anuncio de licitación fue publicado en el  perfil de

contratante en la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía el 22 de

octubre de 2018, con la indicación expresa de la forma de acceso a los pliegos,

por lo  que,  computando desde tal  fecha el  plazo de interposición,  el  recurso

presentado en el  registro de este Tribunal el  30 de octubre de 2018 ha sido

formalizado en plazo. 

QUINTO.  Con carácter previo al estudio de los motivos en que el recurso se

sustenta, procede analizar la consecuencia jurídica del escrito presentado por la

recurrente  de  desistimiento  del  recurso  sobre  el  procedimiento  iniciado  en

virtud del mismo.

La  LCSP no prevé de  modo expreso el  desistimiento  de  la  recurrente  como

medio de terminación del procedimiento del recurso especial, por lo que ha de
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estarse a la regulación que sobre tal materia contiene la Ley 39/2015, de 1 de

octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones

Públicas (LPACAP), toda vez que el 56.1 de aquel texto legal dispone que: “El

procedimiento  para  tramitar  los  recursos  especiales  en  materia  de

contratación se regirá por las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

con las especialidades que se recogen en los apartados siguientes.”

En este sentido, el artículo 84.1 de la LPACAP establece que  “Pondrán fin al

procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se

funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento

jurídico, y la declaración de caducidad”. 

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  84.1  de  la  citada  LPACAP,  el

desistimiento  pone fin  al  procedimiento,  con  las  salvedades  previstas  en  los

apartados 4 y 5 del artículo 94.

En  el  supuesto  analizado  hemos  de  concluir  que  se  dan  los  presupuestos

necesarios para la admisión del  desistimiento. Por tanto, procede admitirlo y

declarar concluso el procedimiento. 

Por todo lo expuesto, no procede entrar en el estudio de los motivos en que el

mismo se sustenta.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 

ACUERDA

PRIMERO. Aceptar  el  desistimiento del  recurso  especial  en  materia  de

contratación  interpuesto  por  ASOCIACIONES  FEDERADAS  DE
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EMPRESARIOS  DE  LIMPIEZA  NACIONALES contra  los  pliegos  que

rigen  la  licitación del  contrato  denominado  “Servicio  de  limpieza  de  la

Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en Huelva y

otras  dependencias  que  la  conforman”  (Expte.  CONTR  2018  0000049276),

convocado por la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda

en Huelva.

SEGUNDO. Notificar  la  presente  resolución  a  las  partes  interesadas  en  el

procedimiento.

Esta resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma solo cabrá

la  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo  ante  la  Sala  de  lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en

el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su

notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra K) y 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.
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